






Requisitos para la Beca de inclusión al Programa “Becas para Madres Mexicanas Jefas de Familia Estudiantes de Licenciatura” del SECIHTI
Con la finalidad de poder aplicar a este programa se requiere que previo a su postulación en la plataforma del SECIHTI haga llegar a esta Dirección General de Investigaciones los siguientes requisitos, mismos que servirán para llevar a cabo el registro previo de cada una de sus postulaciones.
Requisitos:
A.  Crear, actualizar o validar su Currículum Vitae en el Perfil Único en el siguiente enlace: Rizoma-Secihti en el siguiente link https://rizoma.conahcyt.mx/

B. Constancia de inscripción oficial, emitida por la dirección o secretaría académica del Programa Educativo que cursa (firmada por el o la titular), la cual debe de contener los siguiente:

· Lugar y Fecha de elaboración. 
· Elaborado en hoja membretada de la entidad académica. 
· Nombre de la persona aspirante.
· Debe dar constancia de ser alumna vigente, regular y no contar con adeudo de materias reprobadas al momento de su postulación. Además, haber sido aceptada en el programa académico, 
· Nombre del programa académico, que cursa.        
· Semestre que cursa. 
· Nombre, cargo y firma de quien expide la constancia.
· Sello institucional (que sea visible en esta documentación, así como en sus copias).

C. Copia de la Credencial de Elector (INE) a color y vigente (anverso y reverso, solo para cotejo de datos).

D. [bookmark: _GoBack] Oficio dirigido al Director General de Investigaciones, donde manifieste su interés en participar en la convocatoria “Becas para Madres Mexicanas Jefas de Familia Estudiantes de Licenciatura” y además manifieste bajo protesta de decir verdad: su estado civil, el nombre de sus hijos menores de 18 años, así como mencionar que es Madre mexicana jefa de familia y que es la principal o única aportadora económica de su familia (situación que deberá corroborarse mediante documentos ante la SECIHTI). Anexar e número de CVU con el que quedó hecho su registro y mencionar el tipo de dedicación a sus estudios, si es completa o parcial.


Fecha límite para recibir documentación 08 de julio de 2025. 

Esta documentación deberá enviarse en formato electrónico, un archivo PDF por cada uno de los documentos solicitados con un tamaño no mayor a 2MB por archivo, a la C.P. Blanca Isabel Hernández Mariscal al correo blahernandez@uv.mx. 


Dudas al teléfono: 2288418900 Extensión13112 en horario de 9:00 a 14:00 hrs. y de 17:00 a 18:30 hrs. o al correo antes proporcionado
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Dr. Luis Castelazo Ayala 
Col Industrial Ánimas,
C.P. 91190
Xalapa-Enríquez,
Veracruz, México

Teléfono
01 (228) 841 89 02


Conmutador
841 89 00 

Extensión
13902

Correo electrónico
jortiz@uv.mx
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